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COORDINACiÓN DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACiÓN GUBERNAMENTAL

UNIDAD DE INFORMACiÓN DEL H.
AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ.

H. PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

MTRO. JORGE CAJIGA CALDERÓN en mi carácter de Titular de la Unidad de
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Naucalpan de Juárez, Estado
de México, atentamente, señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de
notificaciones y documentos el ubicado en Avenida Juárez, número 39,
fraccionamiento El Mirador, Naucalpan Estado de México, por medio del presente
comparezco para exponer.

Con fundamento en los artículos 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 3 fracción XXXIII, 129 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la información Pública del Estado de México y Municipios, SE SOLICITA LA
DECLARACiÓN DE DAÑO POR PARTE DE

EN
CONTRA DEL SUJETO OBLIGADO AYUNTAMEINTO DE NAUCALPAN DE
JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, en atención a los hechos y consideraciones de
derecho señalados a continuación:

Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que:
1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional;
11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general

de que se difunda, y;
111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

XXXIII. Prueba de Daño: Responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera
fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido
por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información
es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada.

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las
razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando
que:

1.

11.

La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable
del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general
de que se difunda; y
La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el
perjuicio.

111.



HECHOS

1.- Que en fecha 1 de enero de 2016, el suscrito fue nombrado Coordinador de la
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información pública, contando con las
facultades conferidas tanto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios como las del Reglamento Orgánico de la
Administración Pública de Naucalpan.

2.- Que en fecha 25 de enero de 2016,
promovió más de 130 solicitudes de acceso a la información vía SAIMEX, entre las
cuales solicito el procedimiento administrativo 233/SP/2013, tramitado ante la
Contraloría Interna del éste H. Ayuntamiento, el cual consiste en un procedimiento
de responsabilidad promovido en contra del

en su momento adscrito a la Dirección General de Obras Públicas del H.
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez.

3.- En virtud de lo anterior la Contraloría Interna, tuvo una audiencia con
en donde se trató entre otros temas, sus solicitudes de

acceso a la información promovidas vía SAIMEX, toda vez que resulto incongruente
la cantidad de información solicitada, a lo cual el ahora recurrente manifestó que las
solicitudes de acceso a la información eran un medio de intimidación y chantaje a fin
de que ésta Administración fuera accesible con su procedimiento administrativo
como ex servidor público del Ayuntamiento de Naucalpan.

4.- Siendo así las cosas y acordado entre las partes, se otorgó resolución al
expediente 233/SP/2013, integrado por motivo del procedimiento administrativo por
responsabilidad patrimonial, instaurado en contra

en su momento adscrito a la Dirección General de Obras Públicas
del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, en fecha 3 de marzo del año
2016, resolviendo en los siguientes términos:

PRIMERO.- No existen medios de prueba que acrediten la responsabilidad administrativa
disciplinaria de carácter patrimonial, que fue atribuida a

Y los que se integraron en el procedimiento administrativo disciplinario,
fueron insuficientes para tales efectos, por lo tanto, no se demostró incumplimiento a los
principios y valores protegidos por el artículo 42 fracciones XIX y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en relación con los
artículos 79 fracción 11último párrafo y 80 fracción 11de la citada Ley de Responsabilidades,
en términos de los considerandos IV, V Y Vi de la presente Resolución.
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 53 párrafo segundo de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, se determina la
inexistencia de la responsabilidad administrativa disciplinaria de carácter patrimonial, que le
fue atribuida

5.- Esa misma fecha 3 de marzo de 2016, fue presentado escrito de desistimiento
por parte ante la Presidencia Municipal,
Subdirección de Atención Ciudadana, en donde señala "... Que en re/ación a todas v
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cada una de las solicitudes de información ingresadas por el suscrito ante la Unidad
de Transparencia v Acceso a la Información Gubernamental, durante el mes de
enero v febrero del presente año, a través del sistema electrónico denominado
SAl MEX en las que se requiero documentos, como nóminas, recibos de cobro o
cualquier documento independientemente de su denominación, generado poseído o
administrado por la Dirección General de Administración y Unidades Administrativas
que la integranl ME DESISTO POR HABER SIDO CONTESTADAS EN TIEMPO Y
FORMA por parte de cada una de las dependencias a las que realice dichas
solicitudes, lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar .... "

6.- Ahora bien, dentro de la Primera Sindicatura se encuentra en trámite el
expediente 288/SP/2013, integrado con motivo del Procedimiento administrativo por
responsabilidad patrimonial, instruido en contra

el cual desempeñaba el cargo de Jefe de Departamento, en
su momento adscrito a la Dirección General de Obras Públicas, del H. Ayuntamiento
de Naucalpan de Juárez, México, en cuya resolución número CIM/RSP/008/16, SE
RESUELVE LO SIGUIENTE:

Primero.- es administrativamente
responsable del incumplimiento de las obligaciones previstas por el artículo 42 fracción XIX,
en relación con los artículos 79 fracción 11último párrafo y 80 fracción 1,todos de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, por lo que con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 63 y 80 antepenúltimo párrafo de la mencionada
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, se impone al

la sanción pecuniaria mínima,
consistente en quince días de salario base presupuestal, lo cual se traduce en un monto de
$9,690.21 (Nueve mil seiscientos noventa pesos 21/100 M.N.); Dicho importe, en su carácter
de sanción pecuniaria, deberá ser pagado por la involucrada en la Caja General de la
Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, en un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que quede firme la presente
resolución; bajo el apercibimiento de hacerla efectiva mediante el Procedimiento
Administrativo de Ejecución, para el caso de no ser cubierta dentro del plazo señalado.
Asimismo, en su carácter de crédito fiscal del Erario Municipal, tendrá la prelación prevista
para dichos créditos y se sujetará en todo a las disposiciones fiscales aplicables en la
materia, en términos del párrafo segundo del artículo 68 de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado y Municipios; lo anterior, en términos de los considerandos
VII, VIII Y IX de la presente determinación.

"

7.- En razón de lo anterior y en virtud de que en su
derecho de acceso a la información una oportunidad de presión y chantaje a ésta
autoridad, actualmente se encuentra promoviendo más de 400 solicitudes de acceso
a la información a través del portal denominado SAIMEX, solicitando los mismos
documentos de los cuales se había desistido con anterioridad, (NOMINAS) no omito
mencionar que no solo con su nombre ha promovido solicitudes sino también a
nombre de
triplicándose con esto el número de solicitudes, toda vez que son realizadas en los
mismos términos y conceptos.
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8.- Es preciso mencionar que a todas y cada una de las solicitudes presentadas,
tanto por el

se les ha otorgado respuesta de acuerdo a las facultades y
atribuciones conferidas al sujeto obligado y a las áreas administrativas dependientes
del mismo por el Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan.

DERECHO

Es por lo anteriormente manifestado y con fundamento en los artículos 104, 127 Y
141 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3
fracción XXXIII, 129, 174 Y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública del Estado de México y Municipios y 148 fracción V del Código
Financiero del Estado de México y Municipios, que solicito sea analizada la
afectación laboral y patrimonial llevaba a cabo por los C. Francisco Javier
Mondragón, Fabiola Rosales Cordero y Carlos Rosales García, toda vez que como
Id señala el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios, la información solicitada implica un
análisis, estudio y procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción
sobrepasa las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado
para cumplir con las solicitudes, en los plazos establecidos para dichos efectos.

PRUEBAS

DOCUMENTALES.
1. Resolución número CIM/RSP/098/2016, del expediente 233/SP/2013.
2. Escrito de desistimiento de fecha 3 de marzo de 2016.
3. Resolución número CIM/RSP/008/16 del expediente 288/SP/2013.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se solicita:

PRIMERO. Tenerme por presentado con la personalidad que ostento, señalando
como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos.

SEGUNDO. Tener a bien acordar de conformidad lo solicitado en el cuerpo del
presente escrito, en los términos señalados y para los efectos conducentes.

TERCERO. Se solicita' la suplencia de la deficiencia de la queja y tener por cumplida
la solicitud de información de la cual deriva el presente recurso de revisión,

Sin más por el momento, agradeciendo de antemano la atención a la presente,
quedo de Ustedes.

ACCESO A LA
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RESOLUCiÓN: CIM/RSP/098/2016
EXPEDIENTE: 233/SP/201.3 '

r
"I¡)·~

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a tres de marzo del año dos mil diecisé[!?r~--------
/j~'

.11;[

'f•.f'

."u';))""
Vistos para resolver en definitiva los autos del expediente número 23~!.§;P/2013, integrado

-1 ~.'

con motivo del procedimiento administrativo por responsabilidad gatf'imonial, instaurado
.I!~,'¡..

en contra en su momento
adscrito a La Dirección General de Obras Públicas del H. AY~,~~a'mientode Naucalpan de't. '
Juárez México con Registro Federal de Contribuyentes' MO~'.F'730516· y ---------------------- 0 ....-

I , '~"""'-r..
,.. ' u G, if!' '-;:; ("'J

A~' f'I,'V ,.. ~ \i';"t.
m O

R E S U L T A ~,,;'tD O s: N
, í"/¡' '() >-
il . gJGífJ'" ~ :t

1. Mediante oficio 210094000/3030/2013, de fe~fi~:veintinueve de julio del año dos mil -1 ,.:.,*'-'.. , ' O .-
trece, signado por el LIC. LUIS VELASCO ~iRN~NDEZ,en su carácter de Director de ~
Control de Manifestación de Bienes y Sag~'ones' dependiente de la Secretaría de la _ *"./2
Contr~loría del Gobierno del Est.ado de 1~~~iCO,_~e inform~~',~::~esta Contraloría Interna- if?,~ __
Municipal que con el cargo de ~~ /'
Coordinador Jurídico y de Con fue O~SO en la presentación de su Manifestación de ~~
B· BAJA I . . ,f~ O "-lenes po r en e se rvlCIo. --------~ ;.:0' --------------, t' r«

~ -~
~ ~Ql~' ", ' , u >-M " W O

2. Mediante Acuerdo, de fecha vef~litrés de agosto del año dos mil trece, se determinó ~\t..
iniciar procedimiento adr;'inistraf~o disciplinario, por responsabilidad patrimonial, en
contra en ese entonces adscrito
a la Dirección General de ObrcÍs1'Públicas del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez,

!l1México J'~~ -------------------------------------------------------. frr,~:

' ..

3. Con fecha treinta de oc "bre del año dos mil quince,
al desahogo de su garantía de audiencia que le fue

concedida en el presej te asunto, tal y como consta en el acta administrativa
J,

• v •Instru mentad a con ese ótivo. ------------------------------------------------------------------------------
~..~P

*4. Una vez realizadaJ~las diligencias procedentes y toda vez que no existían pruebas
pendientes por desah gar, ni diligencias por practicar, se ordenó dejar el expediente en

t·
que se actúa, en e~tado de resolución, la cual ahora se pronuncia al tenor de los

siguientes: -------------!~------------------------------------------------------------------------------------------
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, CONSIDERANDOS

1._ Este Órgano de Control Interno es competente para con9,cer y resolver el presente
asunto, de acuerdo con lo establecido por los artículos 141¡.?1~6,108 párrafo primero, 109

>,x- •
fracción \11 y 134 de la Constitución Política de los Estadot'Unidos Mexicanos: 130 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de M~~ico; 112 fracción XVI de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; 2 párrafo p~fero, 3 fracción V, 41, 42, fracción
XIX, 43 párrafo primero, 47 tercer párrafo, 52, 59 fr~,$e1ón1, 60 párrafos primero y tercero,
79 fracción 11 párrafo cuarto, fracción 1\1 inciso ~", ~O fracción 11 y 91 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos d~~~sta.do y MuniciP.i~S; 1 Párrafo, p:imero,
3, 27, 30, 106, 113, 114, párrafo primero,,' 24 y 129 fracción I del Códiqo de
Procedimientos Administrativos del Estado de tiéxico, de aplicación supletoria a la Ley de7J¡
Responsabilidades en cita; así como lo dispué to por los artículos 1, 2 Y 26 fracciones 11 y
V, del Reglamento Interior de la Contral~~L!lnterna Municipal de Naucalpan de Juárez,
México, publicado en la Gaceta Municip#úmero 21 (año dos), de fecha veintiuno de

I!.'febrero del año dos mil catorce. - - - - - -/:. - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11._ La responsabilidad administrativa~.-e se atribuye.
se de:prende ....r ~ oficio nún:erb 210094000/3030/2013, de fecha

vemtmueve de Julio del ano dos' _ 1I trece, siqnado por el LIC. LUIS VELASCO
HERNÁNDEZ, en su carácter de !I'rector de Control de Manifestación de Bienes y
Sanciones dependiente de la Secrfaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de
México, (foja uno), en el que se in{4?ca:"... "...remito el listado de los expedientes que le fue
turnado a ese Órgano de Control Int$}n o, de aquellos servidores o ex servidores públicos que
fueron omisos y/o extemporáneos efa presentación de la manifestación de bienes, por alta y/o
baja o anualidad. Se adjunta al pres~te la documentación soporte que acredita a los sujetos que
fueron extemporáneos en la presenfión de la manifestación, Por lo que hace a los sujetos con el
esta tus de omisos, le informo qutno existe presentación de la manifestación de bienes vía
electrónica en el Sistema Oeclar@(ft, ni a través de formato escrito .. , Lo anterior a fin de que se
sirva dar inicio a los procedimient~s administrativos conesoonoientes.:". En ese sentido, en el
document? remitido, den~mi,ncjjo "Tableros de Cont:-ol", consta en el espacio marcado
con el numero 85, lo slguletJe: ': ,85 MONDRAGON PALACIOS FRANCISCO JA VIER
COORDINADOR JURíDICO Y DjCON H. AYUNTAMIENTO NAUCALPAN DE JUAREZ BAJA

;ln ,.
01/0112013 OMISO .. ." EL RESA~TADO ES PROPIO, --------------------------------------------------

En ese sentido, a fin de q l' este Órgano de Control Interno contara con mayores
elementos para resolver el pr; . ente asunto, con fundamento en los artículos 42 fracción
XXVIII de la Ley de Resp>"'nsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y
Municipios; 33, 37 y 127 de ódigo de Procedimientos Administrativos del Estado de
México, por oficio número CIISR/738/2013, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece (foja cuatro), el entonces Subcontralor de Responsabilidades requirió al Subdirector
de Recursos Humanos de est~ Municipio, que le proporcionara los datos personales

respuesta a esa petición, el
mencionado Subdirector de ,~Recursos Humanos:remitió el oficio número DGA-
2/5768/2013, de fecha diecinueve de noviembre del dos mil trece (foja cinco), en el que se
indica que: ALTA el
primero de enero de dos mI,l trece en este Municipio, al cargo de Jefe de
Departamento adscrito a Dirección General de Obras Públicas.------------------------------
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111.-En virtud de lo antes expuesto, por acuerdo de fecha veintitrés de agosto del año dos

mil trece, esta Contraloría Interna Municipal determinó la instauración del presente
procedimiento administrativo por responsabilidad patrimonial, en contra

oda vez que de las constancias que
anteceden se desprenden hechos probablemente constitutivos de responsabilidad
administrativa de su parte. Por ello, se ordenó que se le diera su garantía de audiencia, a

efecto de que manifestara lo que. a su derecho conviniera y, en.:~~ caso, ofreciera las
pruebas que considerara pertinentes para su defensa, y u~rJ-á"vez desahogadas las

mismas, vertiera sus respectivos alegatos, lo que finalmente,.,¡&í ocurrió. -----------------------
,l

~

. I
En ese tenor, escrito a

través de la ventanilla única de recepción d - documentos de está Contraloría

Interna el día treinta de octubre del año dOfnil quince (fojas de la dieciséis a la

veintiocho), donde se ingreso con el foljf 3626, desahogando así su garantía

audiencia, declaró lo siguiente: "~I respectc,i'fne permito manifestar que derivado de la
conclusión de mi cargo como C'oordinadJr Jurídico y de Control de Gestión de la
Dirección General de Obras Públicas delf.¡. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. El
suscrito fui promovido al cargo de Jefet,~Departamento de la misma Dirección General y
en el mismo Ayuntamiento, existiendo :/ntinuidad en el ejercicio del servicio el cual nunca
se interrumpió de modo algún, es de .eñalar de la misma manera, que el suscrito nunca
deje de laborear en dicha dependencf.a, en la que se incluso seguí percibiendo los mismos
emolumentos aunque realizando ¡diferentes funciones, agregando que tanto en el
desempeño de mi cargo como Co€rdinador Jurídico y de Control de Gestión, como en el
de Jefe de Departamento, el I;scrito me encontraba exento de la presentación de
manifestación de bienes por lita y baja según lo dispuesto en el ACUERDO QUE
NORMA LO PROCEDIMIENTls DE CONTROL PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES

, ti. ,
PUBLlCOS DEL ESTADO DI MEXICO y SUS MUNICIPIOS publicado en la Gaceta de
Gobierno del Estado de Méllco de fecha 11 de marzo de 2013, que en su numeral 1.3
señala que cuando un servéh"Orpúblico obligado a presentar manifestación de bienes sea

~
objeto de una promoción d~'nt:o de la misma .dep~ndencia u =»: aUX!li~r,en =:
a su nivel jerárquico o fgnc/Ones. que no Implique suspetiston del setvtcto, no estara
obligado presentar su1m" nifestación de bienes por alta o baja tal y como se transcribe a
continuación: , :

Articulo 1.3 Cuando 1I servidor público obligado a presentar Manifestación de Bienes
sea obieio de una prdfnoción dentro de la misma dependencia u organismo auxiliar. En

1 " '
cuanto a su nivel jer~rquico y tunciones, que no implique suspensión en el servicio, no
estará obligado a presentar su manifestación de bienes por alta o baja , únicamente
deberá de hacer fnención de tal promoción en la Manifestación de Bienes por
Modificación patrimpnial. Lo dispuesto en el párrafo anterior .n~.será aplicable en_caso
de servidores públicos que, debido al empleo cargo o comtstcn que desempenaban
previamente a su promoción, no estuvieran sujetos al régimen de manifestación de bienes
a presentar la mahifestación correspondiente por Razón del nuevo encargo o función, de

I
conformidad coni la Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos del Estado y

J
Municipios y el presente acuerdo.

00



CONTRALORíA
"2016, A/70 del Centenario de la tnetnucicn del Congreso Constituyente"

De lo expuesto con anterioridad queda de manifiesto que el suscrito como usted refiere en
su oficio de CI/CSP/429/2015(mismo que obra en el expediente materia de esta
comparecencia), me encontraba en funciones como COORDINADOR JURíDICO Y DE
CONTROL DE GESTiÓN hasta el primero de enero del 2013, en tanto que en el oficio
DGA-216154/2003, signado por 'fIismo que obra en el
expediente 288/SP/2013, se advierte que me desempe~e como JEFE DE
DEPARTAMENTO de la misma Dirección General de Obras Públicas a partir del mismo

;1

primero de enero del 2013, por lo que se advierte que no existía nunca una suspensión en
el servicio, toda vez que el primero de enero deje de, se ~ÓORDINADOR JURíDICO y
DE CONTROL DE GESTIÓN empecé a fungir como J~F~~bE DEPARTAMENTO.----------

• '1
¡;~.,

1

Por otro lado según lo señalado en su oficio CI/CS~1429/2015 usted manifiesta que el

suscrito como COORDINADOR JURíDICO Y¿~rDE CONTROL DE GESTIÓN me
encontraba adscrito a la DIRECCiÓN GENERAU'DE OBRAS PÚBLICAS, en tanto que en
el oficio DGA-2/6154/2003 referido en el Párré{~!que antecede se señala que el suscrito
como JEFE DE DEPARTAMENTO me el'contraba también adscrito a la misma

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBlíicAS, situación que deja de manifiesto el

supuesto, que la promoción relativa S1. ~biere llevado a cabo dentro de la misma
dependencia, además que por la naturale,a del cargo implica necesariamente un cambio
de funciones que en todo caso nun implicaron un detrimento o merma en las
percepciones o facultades elativas ¿el desempeño del cargo, actualizándose en
consecuencia los presupuesto legal ferido en el numeral 1.3 del ACUERDO QUE
NORMA LO PROCEDIMIENTOS DE ONTROL PA TRIMONIAL DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉX( O y SUS MUNICIPIOS. Es de observar que en el
desempeño del cargo tanto el de OORDINADOR JURíDICO y DE CONTROL DE
GESTIÓN como en el de JEFE DEPARTAMENTO adscrito en ambos casos a la

DIRECCiÓN GENERAL DE OBR S PÚBLICAS, me encontraba sujeto al régimen de

manifestación de bienes, como se ,videncia por las actuaciones de este mismo órgano de

control interno al haber instaura , los Procedimientos Administrativos identificados con
los número 233/SP12013 como el . 88/SP12013 (el prirr¡er caso por la presunta omisión de
haber presentado manifestación de bienes por baja del cargo como COORDINADOR
JURíDICO Y DE CONTROL DGESTlÓN, en tanto que en el segundo caso por haber
sido omiso en la presentación manifestación de bienes por ALTA del cargo de JEFE
DE DEPARTAMENTO ADS ITO A LA DIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS
PÚBLICAS), procedimientos d ciplinarios que son substanciados por este órgano de
control interno y que conllevan tna conexidad y que hace conveniente el tramite unificado,
ya que en ambo casos exisT una exención a la supuesta obligación de presentar
manifestación de bienes por a~a o baja en alcance al numeral 1.3 del ACUERDO QUE
NORMA LOS PROCEDIM> NTOS DE CONTROL PA TRIMONIAL DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS D ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS, publicado

en la Gaceta de Gobierno del stado de México de fecha 11 de marzo de 2013, en virtud
de ello y toda vez se actualiza los supuestos establecidos en el artículo 18 del Código de
Procedimientos Administrativ s del Estado de México. . .. Por lo expuesto solicito en

este documento la acumu ación de los procedimientos disciplinarios previamente
referidos. Por otro lado Js de referir que resulta a todas luces evidente que los
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movimientos de alta y baja manejado por la Subdirección de Recursos Humanos, en la

especie resultaron en todo caso movimientos discrecionales de los que los funcionarios
facultados para ello, no se encontraban de ninguna forma constreñidos •••éF;,¡·hacerdel

conocimiento del suscrito, bajo esa premisa queda claro que el suscrito nunca estuve en
aptitud de saber si existió una baja y un alta del servicio en un mismo" día, movimiento

atípico que en todo caso constituía simplemente un cambio de carg~.f~sempeñado, figura
contemplada en el artículo 37 del Reglamento Interior de ,,¡;{ dirección General de
Administración del H. eyuniemienio de Naucalpan, por ellot~rno existir un documento

indubitable que advierta la existencia de una baja y un alta:flh el mismo día, y ello que la

referida unidad administrativa es evidente que el sus~Jf~ no tenia el conocimiento de
dicha circunstancia razón por la cusl resulta fuera de tjéJa lógica que hubiera la obligación
de establecer la obligación de presentar un alta y unjtJaja el mismo día de un movimiento

que no implica otra cosa más que un movimi#lo de personal dentro de la misma

dependencia. Por otro lado queda de manifi~o que el Director de Manifestación de

Bienes de la Secretaría de la Contraloría del ~1bierno del Estado de México en su oficio
210094000/3030/2013únicamente cita la re/~tión de aquellos servidores o ex servidores

fl!.
públicos que fueron omisos y/o extemporán/Ós en I a presentación de la manifestación de

bienes por alta, baja o anualidad de con~rmidad con lo establecido en los artículos 42
fracción XIX; 79 inciso 11párrafo cuarto, >#9 inciso 11 fracción by; y 80 inciso 11de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores p' licos del Estado de México y sus Municipios; ello
sin considerar los supuestos establec ·os en numeral 1.3 del ACUERDO QUE NORMA

LOS PROCEDIMIENTOS DE CO "TROL PA TRIMONIAL DE LOS SERVIDORES
"

PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉ co y SUS MUNICIPIOS, o en su caso los relativos

a la Jurisprudencia QE-1 de la Q int« época emitida por el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de M " ico con rubro, MANIFESTACIÓN DE BIENES POR
BAJA, NO ES SANCIONABL. f LA OMISIÓN DE PRESENTARLA CUANDO ESTE
SUBJUDICE LA SEPARACIÓ .DEL CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO de ahí que en

el mismo documento por si mi. o no resulta vinculan te para establecer la acreditación al
no contemplar estas excep pnes en la obligación que indebidamente se pretende
sancionar. Ahora bien su bnierldo sin conceder que este órgano de control interno
determine que se actualiz la imposición de la sanción administrativa me someto a lo
establecido en el artículo de lal/ey de Responsabilidades de los Servidores Públicos,

solicitando abstenerse de ancionar al suscrito, por una sola vez, en virtud de tratarse de
un hecho que no revist ·gravedad, lo anterior como refiere el numeral 58 del precepto
legal en comento. ículo 58.- La Secretaría y el superior Jerárquico informando

previamente ésta, en I ámbitos de sus respectivas competencias podrán abstenerse de

sancionar al infractor, lar una sola "vez, cuando lo estimen p~rtinente, justificando la ~ausa
de la abstención, siem re que se trate de hechos que no revisten gravedad no constituven
delito, cuando lo a eriten los antecedentes y circunstancias del infractor, y el daño

causado no exceda 'e doscientas veces el salario mínimo diario vigente en la capital del
Estado. Lo anterior, es aplicable a los Poderes Judicial y Legislativo, como también a los
Ayuntamientos a t. vés de sus órganos competentes. (fajas de la dieciocho a la
vein tidós). J ~------------------------------------------------------------------------
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IV.- Asimismo en ~u desahogo de Garantía de Audiencia presentada por escrito a través
de la ventanilla única de recepción de documentos de está Contraloría Interna el
día treinta de octubre del año dos mil quince (fajas de la dieciocho a la vein~.idós), donde
se ingreso con el folio 3626, desahogando así su garantía audiencia', presento las
siguientes pruebas: 1.- DOCUMENTAL PÚBLlCA.- Consistente" en el oficio
210094000/3030/2013 emitido por el C. LUIS VELASCO HERNAN~,EZ, DIRECTOR DE
CONTROL DE MANIFESTACION DE BIENES DE LA SE"CRETARIA DE LA

Ir
CONTRALORIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, a~í como el listado anexo
donde se mencionan los nombre de los servidores públi<?o~ omisos baja, que se
encuentra agregada en copia certificada emitida por el C. DA}?ID CASTELLÓN ORTEGA,
CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL con fecha VEINTISIETE DIAS DEL MES DE

.J~'

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ... en el que seiacr,edita que el suscrito fungí como
, 'q~ ,

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA DIRECCION G~t\JERAL DE OBRAS PUBLICAS ...
2.- DOCUMENTAL PÚBLlCA.- Consistente en el O!i~O210094000/3030/2013 emitido
por el C. LUIS VELASCO HERNANDEZ, ,".lDIRECTOR DE CONTROL DE
MANIFESTACION DE BIENES DE LA SECRE;I.:ARIA DE LA CONTRALORIA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, así comt5 el listado anexo donde se mencionan
los nombre de los servidores públicos omisos b.~fa, que se encuentra agregada en copia

;!I~

certificada emitida por el C. DAVID CASTEll'ÓN ORTEGA, CONTRALOR INTERNO
MUNICPAL con fecha VEINTISIETE DIAS dEL MES'DE AGOSTO DEL AÑO DOS MILq~ .
TRECE, ... en el que se acredita que el suscn¡to fungí como COORDINADOR JURIDICO y

. ;" . .
DE CONTROL DE GESTION DE LA DIR CION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS ...

3.- DOCUMENTAL PÚBLlCA.- Consist~f'e en el acuerdo ~e fecha veintitrés de agosto
del año dos mil trece emitido por el C.tpAVID CASTELLON ORTEGA, CONTRALOR

INTERNO MUNICIPAL, en el que manii~sta que el suscrito fui dado de alta como JEFE
l!i'

DE DEPARTAMENTO ADSCRITO ~ LA DIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS

PÚBLICAS el PRIMERO DE ENER~DEL AÑO DOS MIL TRECE, misma que obran
agregadas en el expediente identifical~ con el número 288/SP/2013 que en términos del
artículo 18 de Código de procedimi~~tos Administrativos del Estado de México y que

solicito se acumulado al presente liocedimiento ... 4.- LA DOCUMENTAL PÚBLlCA.-

Consistente en el oficio DGA-2/615{F013 de fecha 04 de diciembre del 2013, emitido por
el SUBDIRECTOR DE RECURSO~HUMANOS JOSE FAJARDO VARGAS en el que se
acredita que el suscrito fui dado delalta con la categoría de JEFE DE DEPARTAMENTO

DE LA DIRECCION GENERAL DI OBRAS PÚBLICAS el 01 de ENERO DE DOS MIL

TRECE, mismas que obran agr1adaS en e~ expediente identificado con el número
288/SP/2013... 5.- LA DOCU~ENTAL PUBLlCA.- Consistente en el OFICIO
CIICSP/232/2015 de fecha 12 def agosto del 2015, emitido por el Maestro en Derecho

R~ÚI Romero Colín en el que se teconoce que el suscrito fungí desde el 01 de enero del
ano 2013 como Jefe de departa1ento de la Dirección General de Obras Públicas del H.

Ayuntamiento de Nauca~pan d." J~árez, Estado de México, documental que obra
agregada en el expediente Ilentlflcado con el número 288/SP/2013... 6.- LA
DOCUMENTAL PÚBLlCA.- nsistente en todo lo actuado en el proceso
disciplinario 288/SP/2013. 6.- PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL
Y HUMANA. 7.- LA INSTRUME TAL DE ACTUACIONES.---------- _
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as prue as ofrecl as se tuVIeron por presentadas aamttlaas V se aesahogaron por
•su propia V especial naturaleza de conformidad con el artículo 129 fracción 11inciso

b. V artículo 100 del Código de Procedimientos Administrativos del.Estado de
México. mismos gue hacen prueba plena por ser documentales públicas.----------------

. ,,(. .
ii

¡

ALEGA TOS presentados por escrito a través de la ventanilla única de recepción de
documentos de está Contraloría Interna el día treinta de octubre del año dos mil quince
LOS CUALES SE TIENE POR REPRODUCIDOS PARA EVITAR INUTlLES
TRANSCRIPCIONES COMO SI A ¡LALETRA SE INSERTllREN EN EL CUERPO DE LA

.' "~-.1
PRESENTE RESOLUCION y QUE SE ENCUENTRAN tlNEXOS AL EXPEDIENTE QUE
SE RESUEL VE. MISMO QUE OBRAN A FOJASiÓE LA VEINTlCUA TRO A LA
VEINTIOCHO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTClt 'Mismos gue se tuvieron por
presentados V admitidos de conformidad con ediiítículo 129 inciso c del Código de

.::2\

Procedimientos Administrativos del Estado de México ------------------------------------------. lt,, ~'..~.Af,~e
Jii$

V.- Al realizar el análisis exhaustivo de las co¡~~'tancias que integran el expediente en que

se actúa y = su valorización jurídica, resu~}que la conducta que se le imputada
quedó plenamente anulada pues, a

criterio de este Órgano Disciplinario, los,' echos denunciados fueron desvanecidos en

actuaciones, por lo que, para este pediente, debe declarársele al acusado SIN
RESPONSABILIDAD de la conducta . üe se le imputa, atento a lo dispuesto por la

fracción 11 del artículo 59 de la Ley de¡; . esponsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado y Municipios. Máxime, si co¡sideramos que él inculpado, al comparecer a su

garantía de audiencia, negó los h .r has que se le imputan y, adminiculadas con las
pruebas que recabó esta Contral ría Interna Municipal, se desvaneció plenamente la!¡
conducta irregular que se le imp J:l a dicha persona. Lo anterior es así, si tomamos en
cuenta los siguientes medios pr atorios, que 'se encuentran anexados al expediente que
se resuelve: 1).- Con el ofi ' 'número DGA-2/5768/2013 de fecha diecinueve de
noviembre del año dos mil trec '~del año dos mil diez (foja cinco), en el que se indica que:

AL TA el primero
de enero de dos I trece en este Municipio, al cargo de Jefe de
Departamento adscrito a Dirección General de Obras Públicas. 2.- oficio Número
DGA-2/6154/2014, de fech cuatro de diciembre de dos mil trece, lo siguiente: ... 3.-
oficio 210094000/3030/2.13 emitido por el C. LUIS VELASCO HERNANDEZ,
DIRECTOR DE CONTROl DE MANIFEST ACION DE BIENES DE LA SECRETARIA DE
LA CONTRALORIA DEIIGOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, así como el listado
anexo donde se menc~nan los: nombre de los servidores públicos omisos y /0
extemporáneos, que se· ncuentra agregada en copia cotejada emitida por el C. DAVID
CASTELLÓN ORTEGA 'CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL con fecha VEINTISIETE
OlAS DEL MES DE AGé5>STO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ... en el que se acredita que~

causo BAJA el 01/0112013, al
cargo de COORDIN~DOR JURIDICO y DE CON..., Por lo que se acredita
fehacientemente que Jsted causo BAJA por término de administración 2009-2012, al
cargo de COORDINÁDOR JURíDICO y DE CONTROL DE GESTIÓN Y fue
recontratado por la Administración 2013-2015, con el cargo de JEFE DE
DEPARTAMENTO, por que no se estable la figura de ... ser objeto de una
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promoción dentro de la misma dependencia u organismo auxiliar, ... ya que por Ley
Usted estaba obligado a la entrega del despacho cargo o comisión que
desempeñaba como COORDINADOR JURÍDICO Y DE CONTROL DE GESTIÓN
causando BAJA del mismo por término de Administración 2009-2012; Por lo que se
tienen desacreditadas sus manifestaciones y sus alegatos en lo:,:que respecta a lo
establecido en el numeral 1.3 del Acuerdo que Norma lo~lprocedimientos de
Control y Evaluación Patrimonial de los Servidores PÚblico~~,~~1Estado de México y

,.,¡.

sus Municipios; MÁS SIN EMBARGO USTED SE ADECUA"A LO ESTABLECIDO EN

EL ARTÍCULO 1.7 que a la letra dice: "LOS SER,viDORES PÚBLICOS QUE
CONCLUYAN SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN Yil/REINGRESEN AL SERVICIO

.'1
PÚBLICO DENTRO DE LOS 60 DÍAS NA TURALES SIGUIENTES A DICHA BAJA. NO

ESTARÁN OBLIGADOS A PRESENTAR LA MAfÚFESTACIÓN DE BIENES POR
BAJA. BASTARÁ ÚNICAMENTE, EN SU CASO/CON LA PRESENTACIÓN DE LA
MANIFESTACIÓN DE BIENES POR AlifA.' DEBIENDO SEÑALAR TAL

>;¡.
CIRCUNSTANCIA. ADEMÁS DEL CARGO ANTERIORMENTE OCUPADO. En ese

ísentido, en términos de los artículos 32,34,3" 38 fracción 11,57, 59, 95,100 Y 105 del
Código de Procedimientos Administrativos d1J..: . stado de México, los citados documentos,
al haber sido expedidos por servidores públ~bs en el ejercicio de sus funciones, se tienen
como documentales públicas, mismas queAadminiculadas entre ellas, hacen prueba plena,'t-'. i
en fa vo r del acu sad o. ---------------------------"'!---------------------------------------------------------------

VI.- Advirtiendo esta Autoridad que, e {se a los razonamientos vertidos con antelación,
en el transcurso del procedimiento el ministrativo de responsabilidad patrimonial, quedó
acreditado que transgredió la

fracción XIX del artículo 42 de la L~4fde Responsabilidades de los Servidores Públicos del

Estado y Municipios, en relación~fon los artículos 79 fracción 11último párrafo y 80
fracción II de la Ley de Respor;l abilidades de los Servidores Públicos del Estado y

Municipios, precep.tos que. dispren:. "A~ícUIO 42.- Para salvaguardar la legalidad,

honradez" I~alta~, I~parc:alldad~.eflclencla que deban ser ~bs~rvadas en la prestación
del servicio púbtico, IndepetJ.~/entemente de las obtiqeciones específicas que

correspondan al empleo, carg6:j;o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus

derechos y deberes laborales,;~ndrá las siguientes obligaciones de carácter general: ...~~ ,
XIX. Presentar con oportuni:áad y veracidad la Manifestación de Bienes en los

términos que señala la Le~~'; "Artículo 79.- Tienen la obligación de presentar

Manifestación de Bienes [{¡te los órganos competentes, en la forma y plazos
establecidos por la presentei ey, y bajo protesta de decir verdad: ... 11... En los
Ayuntamientos: Jefes de lZi.epartamento o sus equivalentes a la Administración

Pública Estatal. Secretario~' Tesoreros, Síndicos Presidentes así como todos
!~ "

aquellos que manejen, ree:auden o administren fondos o recursos estatales,
munícipales o federales" Z "Artículo 80.- La Manifestación de Bienes deberá

presentarse en los siguient~~ plazos: ... 11.Dentro de los sesenta días naturales
siguientes a la conclusión d~1 cargo". Preceptos que no fueron transgredidos por la
parte actora en virtud de que REINGRESO AL SERVICIO PÚBLICO DENTRO DE LOS
60 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A DICHA BAJA. NO ESTANDO OBLIGADO A

/

Av. Juárez No, 39, Edificio Anexo al Palacio Municipal ala "B" Segundo piso, Fraccionamiento El Mirador,
00
00~



,,,.<0 '~

// t NAUCALPAÑ
CIUDAD CON VIDA

2016,2018

CONTRALORíA
"2016, Año del Centenario de la Institución del Congreso Constituyente"

PRESENTAR LA MANIFESTACION DE BIENES POR BAJA. ... quedando
desvanecida toda responsabilidad en el presente expediente. por lo que es procedente
declarar la inexistencia de la responsabilidad administrativa disciplinaria de cará'cter
patrimonial que le fuera atribuida al inculpado

por ser ésta la conclusión a la que se arriba del análisis de las c~stancias
"1

descritas. -----------------------------------------------------------------------------------·----~t;;!!~--------------
., v. l·

En mérito de lo expuesto, razonado y fundado se: L _
.~I

.:t,
lr.f_:"~

,
..•tsi~

PRIMERO.- No existen medios de prueba que acrediten la res~onsabilidad administrativa.~
disciplinaria de carácter patrimonial. que fue atribuida

Y los que se integraron en eJi.~¡procedimiento administrativo
disciplinario. fueron insuficientes para tales efectos .por lo tanto. no se demostró
incumplimiento a los principios y valores protegidos A:r el artículo 42 fracciones XIX Y
XXII de la Ley de Responsabilidades de los servid$~~~ Públicos del Estado y Municipios.
en relación co~ .Ios artículos :9 :racción II último,l.frafo y 80 fracción II de la citada Ley
de Responsabilidades. en términos de los cotj'lderandos IV. V. y VI de la presente
Re s o Iu c i ó n .------ ------------------- ---------------------- ¿-----------------------------------------------------

R E S U E L V E

,
SEGUNDO.- Con fundamento en el art:'~tIO 53 párrafo segundo de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Púb!~'Osdel Estado y Municipios. se determina la
inexistencia de la responsabilidad admini '~~'ativadisciplinaria de carácter patrimonial. que
le fue atribuida .----------------------

TERCERO.- Notifíquese personalme " ésta resolución
persona i ,.olucrada en el presente asunto. Regístrese la

conclusión del presente expedient J'nte la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del
Estado de México. para los efecto egales a que haya lugar. y previo cumplimiento de los
resolutivos anteriores. archíves . ste expediente como asunto total y definitivamente
coneIuido.------------------------------. --------------------------------------------------------------------------

l' . ~
./~// .:»
1 C.P. LUIS DAVID ~DOBALJ,~·'-

Z
-...-f.- ,~/

- t .

l. .>.
e, . I l.. ANDRA JEON HERNANDEZ'-->' - J

LDC/SLH/EZO/R9'
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CÉDULA DE NOTIFICACiÓN

El que suscribe /~r;:"'I,) ¡,~1" ':: ,..~ ~;'"" 2. /._ g,.l i '1 J)!, ~I Ir-..::"'2.' •••..c-:'.Y!..J¿L~~""<J~-!...:-"c-'~.....,'-"0C!••"''''>:''''o;'-<L''-''_~- -1.L-"~:<!.::'-'t:.l=:.I!<~:...!:..>~.L!I"I_notificador del H. Ayuntamiento de NaucalP:¡Jde Juárez, Estado de
México, identificándome con credencial número c...r .-lA' ¿) , cuya fotografía aparec:)rfrente de la misma y que
coincide con los rasgos físicos de quien la porta, conteniendo ellogo oficial del H. Ayuntamiento ConstitucionaI1,',Naucalpan de Juárez, Estado

de México, leyenda en la que aparece el nombre yfirma del suscrito notificador, la fecha de su expedición, unq,~é'Enero del dos mil dieciséis,
,l'"

con vigencia al treinta y uno de Diciembre del Dos Mil Dieciséis,adscrito a la Subcontralorfa de Responsabilidades de los Servidores Públicos
,.t~·

y Patrimonio de la Contraloría Interna del H. Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, EsyClo de México, expedida por el Lic.Juan
Carlos Sánchez Medina, titular de la Dirección General de Administración del Cuerpo Edilicioi~~ñalado, documento que se encuentra

, ~
debidamente validado con firmas autógrafas del Lic. Horacio Enrique Jiménez López, Secretario ~!lH.Ayuntamiento, en términos de lo señalado
por el artículo 91 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como def.p, Luis David Córdoba, Contralor Interno, que
aparecen al reverso de la mencionada credencial yen los términos de los artículos 25, 2'i1!'116 fracciones 111 del Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México, los artículos 1, 2 y 3 de la Ley Orgánica Municipak,el Estado de México, los artículos 1, 7, 22 y demás~~
relativos y aplicables del Reglamento Interior de la Contraloría Interna Municipal d~,aucalpan de Juárez, Estado de México, y siendo las
___________ .,..-_horascon minutos del d'~'¡' oV\Ce. del

de _'" 2 ,~ del año dos mil dieciséis, me constituí
!a-.í 'J -t -¡ ~ .a¿ h vpJj/f'-' I.-¿ 'AVU! ,J ¿tCÁ..f)-1-J
J/ d,rI .. J Á.e,JZ '<fx~ 41.;'A(40:J ,dJpfCI 1.4./$ u/»>

presente el (la) c.
quien dijo

quien se

con,--------------------Cl-,tT¡;::· --: procedí a notificarle y entregarle el (la)
l / •

-6-='~-"-"~"""-"-'=-~---t-- .fecha día é¿fJ del mes de d,4 ¿ 2 -.l del año
""-'-.;.;:.;~=...¡:....~~,Jy:=""~=V.::../...:L:.J:dictado (a) en el ex edie~ e ,,;?_? 'l/Srfi/.ci1Jt-:5'

dando por terminada la presente diligencia a las horas con', . ~u s del día _

del mes de #.:1t 2'; del año dos mil dieciséis, firmaf, b quienes en ella intervinieron y,q ie ~h rlo.
C. Notificador ,C.----- '

QE./2A(J.~//'(4¿/"~,(.;.I?~ ¿
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uc. ARMANDO OLVERA HIGUERA

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO

'por mi propio derecho y señalando como domicilio

para ó-ír y 'recibir todo tipo de notificaciones el ubicado

nte usted con

el debido respeto comparezco:

Que en relación a todas y cada una de las solicitudes de información ingresadas por el suscrito

ante la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental, durante el mes de

enero y febrero del presente año, a través del sistema electrónico denominado SAIMEX, en las

que se requiero documentos, como nóminas, recibos de cobro o cualquier documento

independientemente de su denominación, generado, poseído o administrados por la Dirección

General de Administración y Unidades Administrativas que la integran, ME DESISTO POR HABER

SIDO CONTESTADAS EN TIEMPO Y FORMA, por parte de cada una de las dependencias a las que

realice dichas solicitudes, lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar.

Por otro me comprometo que por no ser asuntos de mi interés me abstengo de realizar nuevas

solicitudes que pudieran poner en riesgo la información de la Administración Pública Municipal.

c.c.r. uc. JUAN CARLOS SANCHEZ MEDINA, DIRECTOR DE ADMINISTRAClON

uc. JORGE CAJIGA CALDERON, CORDINADOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENC

GUBERNAMENTAL

~ PRESIDENC!A MUNiCiPAL
NAUCi~LPAN SUBOIR.WÓN IJE
o , u •••••• ,?;?." .,.. AT.NCló I CIJLlAVANA

POLlO!~I"'.·L
O¡iü;~"L i
AUaQI (,
!IN 4NCtOl . I

•••••_ .•••..••••.•-.;¡ •.•.•mi. í I

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MÉXICO A PRIMERO DE MARZO DELAÑO DOS MIL DIECISEIS
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CONTRALORiA INTERNA
"2016, Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente"

RESOLUCiÓN: CIM/RSP/OOGí16
EXPEDIENTE: 288/SP/2013 (

Naucalpan de Juárez. Estado de México, a veintisiete de enero del arlo dos mil dieciOéis.s ¡)y
Vistos; para dictar resolución definitiva en los autos del expediente número 2B8ISP/?-C1:':,

integrado con motivo del procedimiento administrativo por responsabilidad !xJt¡i;w)';,;:;::,

instruido en contra del Si "

desempeñaba el cargo de Jefe de Departamento, en su momento adscrito a la :)ií'C"L' j;

General de Obras Públicas, del H, Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, f~"~:<iC(,, (;<.;¡.

Registro Federal de Contribuyentes número MOPF730516;- - - - - - - - - ., .. - ... -. ",_. oo. -

R E S U L T A N D O

1. Mediante oficio 210094000/3030/2013, de fecha veintinueve de julio del ario e ,~ I~"

trece, signado por el L1C, LUIS VELASCO HERNÁNDEZ, Director de Control de
Manifestación de Bienes y Sanciones dependiente de la Secretaria de la Contralor.a (;,1
Gobierno del Estado de México, y su documento anexo denominado "Tableros de Conitot
(foja dos)", a través del cual informa a esta Contraloría Interna Municipal que

Jefe de Departamento, fue OMISO e:l le.
presentación de su Manifestación de Bienes por ALTA en el servicio, con fecha o.
movimiento primero de febrero del año dos mil trece,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _.. .. - -

2. Mediante Acuerdo, de fecha veintitrés de agosto del año dos mil trece, se ,-iei(~:¡", ::": ' ~ ,

iniciar procedimiento administrativo disciplinario, en cont~a >
por su presunta ormsion en la ::::i ('<:',;;,,8('..11" : ~ ' .. "~,

~ 'manifestación de bienes por ALTA, con motivo de su cargo como Je.e c, D'C:!¡,":;" ',":'," ~J...,'0' ,
adscrito a la Dirección General de Obras Públicas del H. Ayuntamiento '-:(0 ¡'i, '( ,,:i, I ,j, - • "~

J' M" <:,,,\ \uarez, eXlco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ",- - - _ ... - _ .. - - - - ~~~

3.- Mediante oficio citatorio número CIICSP/232/2015, de fecha doce de ;:l~¿')sto(:::1 ;.J,fJ.:(':;

mil quince, esta Contraloría Interna Municipal procedió a citar
a la Garantía de Audiencia prevista en ei ar.icuio :jt,'

fracción 1 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y

Municipios, a efecto de que rindiera su declaración en torno al hecho presuntamente
constitutivo de responsabilidad patrimonial que se le imputa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. El día ocho de septiembre del año dos mil quince, tuvo verificativo el desahogo de la
Garantía de Audiencia, misma que fue notificada según consta en cedula de notificación de

fecha veintiuno de agosto del año dos mil quince, emitida por personal adscrito a esta
Contraloría Interna Municipal y en la que incomparecio

sin que existiera causa justificada alguna, tal y como consta en el
acta administrativa instrumentada con ese motivo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .',- - - ., - '. -

~ \

5. Una vez realizadas las diligencias procedentes y toda vez que no existían pruebas

pendientes por desahogar, ni diligencias por practicarse, se ordenó dentro de la misma acta

00no
Av. Juárez No. 39, anexo al Palacio Municipal ala "B". segundo piso, fraccionamiento El Mirador, Naucalpan de Juárez, Estado de México, ~~

C.P. 53050, rei.- 5360 0528. ~-



CONTRALORiA INTERNA
'20'16, Ano elel Centenario ele la Instalación elel Congreso Constituyente"

de garantía de audiencia, dejar el expediente en que se actúa, en estado de resolución, la
Ci 181 ahora se pronuncia al tenor de los siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - -

CONSIDERANDOS

i... l.a Contralorla Interna Municipal del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado

de ~,léxico, cuenta con existencia y competencia legal para conocer y tramitar el

procedimiento administrativo disciplinario que se resuelve, de conformidad con los artículos

1t;, 16, 108 párrafo quinto, 109 fracción 111 y 113 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;

2 párrafo primero, 3 fracción V, 41, 42 fracción XIX, 43, 45, 47 párrafo tercero, 52, 59, 79

fracción iI párrafo cuarto, 80 fracción I y 91 de la Ley de Responsabilidades de los

~.;ervidores Públicos del Estado y Municipios; 1, 3, 113 y 114 del Código de Procedimientos

Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de la materia; así

como en lo dispuesto por los artículos 8, fracción XXI, 11 fracción 111, 25 fracción" y 26

fracciones II y V del Reglamento Interior de la Contraloría Interna Municipal de Naucalpan

eje} Juárez, publicado en Gaceta Municipal número 21 (año dos), de fecha veintiuno de

febrero del dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

n.- l.a responsabilidad administrativa que se atribuye

se desprende del oficio número 210094000/3030/2013, de fecha

veintinueve de julio del año dos mil trece, signado por el Director de Control de

Manifestación de Bienes y Sanciones dependiente de la Secretaria de la Contraloría del

'30bierno del Estado de México, (foja uno), en el que se indica lo siguiente: "... remito el

listado del estadístico de los expedientes que le fueron turnados a ese Órgano de Control

Interno, de aquellos servidores o ex servidores públicos que fueron omisos y/o

oxtemporáneos en la presentación de la manifestación de bienes, por alta y/o baja ... Por lo

gue h§!ce _8 los sujetos con el estatus de omisos, le informo que no existe

presf:!17i'8ción de la manifestación de bienes vía electrónica en el Sistema Decl@ranet,

o! a través de formato escrito. Le comento que la información que se le está

proporcionando es en base a la captura de movimientos por alta y/o baja de los sujetos

obligados a presentar manifestación de bienes que realiza mensualmente la Coordinación

AdministrativéJ o su equivalente para el Ayuntamiento en el sistema DGRSP, con la cuenta

de usuario y contraseña que le fue asignada para tales efectos. Lo anterior a fin de que se

sirve dar inicio él los Procedimientos Administrativos correspondientes ... "(SIC).

/\1 respecto, en el documento remitido, denominado "Tableros de Controf'(Foja Dos), en el
espacio marcado con el número 140, se advierte lo siguiente: u ...

JEFE DE DEPARTAMENTO H. AYUNTAMIENTO
NAUCALPAN DE JUÁREZ ALTA 01/0212013 OMISO ... "(SIC). - - - - - - - - - - - - - - - - - --

0000
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CONTRALORíA INTCRi\l/\
"2016, Ario del Cenlenario (le la tnstotecton riel COllg(t:.<o CC1lJslduvell/e'

111.-Por acuerdo de fecha veintitrés de agosto del año dos mil trece, esta I..~O,tr,,'ic,i,:¡ ir 'r;:!.

Municipal determinó la instauración del presente procedimiento ac.min's: ,:;:;¡: '":,,
responsabilidad patrimonial, en contra

derivado de la información remitida mediante ei oíici I",ro,(

210094000/3030/2013, de fecha veintinueve de julio del año dos mil trece, Si.lo;C(;, : "

Director de Control de Manifestación de Bienes y Sanciones dependien'c cl3 :",o,:~,
de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, al presurnirse hec.: y:; i)IC' ,X!'

constitutivos de responsabilidad patrimonial, ordenándose se sctic.ta: (o él 1,; ~o;',:~o<' '.

Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Adrmrustraciór: (le "-;

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, un informe respecto

previsto en el artículo 51 fracción I cL~ la L'',',:
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, él electo de e . ,¡ ,é.

la Garantía de Audiencia, a fin de que manifestara lo que a su derecho convir iera y, ',)--;,-,

caso, ofreciera las pruebas que considerara pertinentes para su defensa. ~y 1.,'-

desahogadas las mismas vertiera sus respectivos alegatos. - - - - - - - - - - - - - o. - - - - - o

IV.- En ese sentido, a fin de que este Órgano de Control Interno contara C(',1 111",'. ':'~,

elementos para resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos ¡'r;~[r3(:( ): ....~?

XX y XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del r::,~ j,J'

Municipios; 33, 37 Y 127 del Código de Procedimientos Administrativos del Est. h,.) (11'

México (aplicado de manera supletoria a la Ley de Responsabi!id;:,jr':) c:e ,
Públicos del Estado y Municipios), por oficio número C!!Sí'!837í20'l:~, oo :'. . .,
octubre del año dos mil trece (foja cuatro), la Subcontraloría de Responsal-. .,~.
Contraloría Interna requirió al Subdirector de Recursos Humanos dA t'~¡;"lo:;,

proporcionara los datos personales y laborales
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _'0 - - - _'0 - - - o o ••

V.- Mediante oficio citatorío número CI/CSP/232/2015, de fecha doce de 8go!::k ;;, ;)
mil quince, se hizo del conocimiento

que el hecho que podría constituir responsabilidad adrn.nistrativa E;~1 ::;0 '_'

consistía en que:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - -

"... Por ello, de resultar cierto, que fue OMISO en presentar su MilnifestaciQn dp~L~',IJ.'o'Jo r .!

ALTA, dicha conducta implica responsabilidad administrativa disciplinaria a su ca=jo, ,'" l ,,'

estaria transgrediendo el artículo 42 fracción XIX, en relación con los aticulos 7S :r,.::;,-::' .. ;

párrafo cuarto, y 80 fracción 11, de la Ley de Responsabilidades de los Sp.lvir1o·<::s P,'Ii-!;cr's

Estado y Municipios, preceptos que a la letra dicen:

Artículo 42,-Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eiiciencia '7U9

deban ser observadas en la prestación del servicio público, inaepenoientemente c/c las
obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo serviilor pui.tico,
sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes cbtiqecione: ,le e , ácte,

general:

XIX. Presentar con oportunidad y veracidad la Manifestación de Bienes en los tsunuis:
que señala la Ley;
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CONTRALORíA INTERNJI,
.20 /6. Ano itet Centenetio ae /a Insta/ación oet Congreso Constituyente

Artículo 79.- Tienen la obligación de presentar Manifestación de Bienes ante los órganos

competentes, en la forma y plazos establecidos por la presente Ley, y bajo protesta de decir

verdad:

/1. ... párrafo cuarto

En los Ayuntamientos: Jefes de Departamento y sus equivalentes a la Administración Pública

Estatel, Secretarios, Tesoreros, Regidores, Síndicos, Presidentes, así como todos aquellos que

manejen, recauden o administren fondos o recursos estatales, municipales o federales.

Articulo 80.- La Manifestación de Bienes deberá presentarse en los siguientes plazos:

Lj)entrq de IQ.!? sesenta dias naturales siguientes a la toma del cargo;

Lo anterior es asl, si tomamos en cuenta que, usted causó ALTA de su empleo, cargo o

comisión de Jefe de Departamento, el día primero de enero del año dos mil trece, por lo que

811 términos del artículo 79 fracción 11, cuarto párrafo, y 80 fracción 1, de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, estaba obligado a

j¿.!:9S91}tarsu Manífestación de Bienes por Baja, tenía sesenta días naturales siguientes a

!"I toma de su cargo, plazo que inició el día dos de enero del año dos mil trece y concluyó

!tLill!iL.c!os. de marzo del año dos mil trece; siendo que, presuntamente usted OMITiÓ

presentar dicha Manifestación de Bienes por Alta, según se establece en el oficio número

2'1U0940001:\030/2013, de fecha veintinueve de julio del año dos mil trece, suscrito por el

Director de Contra! de iVianifestación de Bienes y Sanciones de la Secretaría de la Contraloría

o~1 Gobierno del Estado de México, en el que se indica: u .. remito el listado del estadístico de

los expedientes que le fueron turnados a ese Órgano de Control Interno, de aquellos

sctvioores o ex servidores públicos que fueron omisos y/o extemporáneos en la presentación

de la manifestación de bienes, por alta y/o baja o anualidad ... "Lo anterior, a fin de que se sirva

cIar inicio ó los procedimientos administrativos correspondientes ... " y en su documento anexo,

denominado "Tableros de Con/rol, en cuyo espacio marcado con el número 140, lo siguiente:

" .. 112...1'!WNDRAGÓN PALACIOS FRANCISCO JAVIER JEFE DE DEPARTAMENTO H.

/i YUNTAMIENTO NAUCALPAN DE JUAREZ ALTA 01/02/2013 OMISO ... ".

VI.- El día ocho de septiembre del año dos mil quince, tuvo verificativo el desahogo de la

Carantia de Audiencia, misma que fue notificada según consta en cedula de notificación de
fecha veintiuno de agosto del año dos mil quince, emitida por personal adscrito a esta

Contraloria interna Municipal y en la que incomparecio

in que existiera causa justificada alguna, tal y como consta en el
acta administrativa instrumentada con ese motivo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Vil.- En tal virtud, al realizar el análisis exhaustivo de las constancias que integran el
expediente en que se actúa, y de su valorización jurídica, a consideración de esta
Ccntraloria Interna Municipal, resulta que la conducta irregular imputada

plenamente acreditada, habida
cuenta que los hechos denunciados no fueron desvirtuados en actuaciones, por lo que,
para este expediente, cc.be declarársele al acusado RESPONSABLE de la conducta que

4 00
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CONTRALORiA I~HERI\lA
"2016. Allo oet Centel/ario e/e la Insta/adól/ e/el Ccnqreso Consutnyctno

se le imputa, atento a lo dispuesto por la fracción 11 del artículo 59 di; la l.,' ',.c;

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, Est. 22 ;"..i, f;

toma en cuenta, que en el oficio número 210094000/3030/2012, de fech.. voir l: 'I.:;~V·

julio del año dos mil trece, remitido por el Director de Control de Manlfesraciól ,::_ ¡:~
Sanciones dependiente de la Secretaria de la Contraloría del Gol.ierr.o (~~, i.::t:'

México, se indica: ": .remito el listado del estadístico de los 8Y,COo'¡c=:;¡f'F¡ ,

turnados a ese Órgano de Control Interno, de aquellos servidvri.?!i_y'_I}:<,,;> {) ..: ':,
públicos que fueron omisos y/o extemporáneos en ID presentación :ie :., u, o;. ,

de bienes, por alta y/o baja ... Por lo que hace a los suietos cC!!l.~L..?...~:.(;t[!.!:~_,/'2.Li.!.~

informo que no existe presentación de la manifestación de bi<}ne~L'{lª_,:gL~~·c2.«:!
el Sistema Decl@ranet, ni a través de formato escrito. Le comento qiu: la ;.'o.' :y;i(,;

que se le está proporcionando es en base a la captura de movimientos por alta )'/0 L ': Cif'

los sujetos obligados a presentar manifestación de bienes que reetiz« 177C-!/IS ,Jn"""'" .:
Coordinación Administrativa o su equivalente para el Ayuntamiento on 01 sder; [l CC':(" ,
con la cuenta de usuario y contraseña que le fue asignada para tales efoctos. Lo n¡;i';¡:Oi :1

fin de que se sirva dar inicio a los Procedimientos ·Arfl;;iílisiHtivo.<;
correspondientes ... "(S/C). Documental que obra en autos y que se le cO:~~f'cle \1;.,:: ~
probatorio pleno de conformidad con los artículos 38 fracción 11, 57, 95 Y 100 del.>"':'!') ¡'o

Procedimientos Administrativos del Estado de México .. - - - - .

Asimismo, en el documento remitido denominado "Tableros de Conti r G/., ,.

espacio marcado con el número 140, se advierte lo siguiente:

JEFE DE DEPARTAMEf\jIQJí:..A.~_V~'i_¡ .j:.,.
NAUCALPAN DE JUÁREZ ALTA 01/02/2013 OMISQ .. "(SIC), (L.~!JrnE., 'l¡~,-'
concede valor probatorio pleno de conformidad con los artículos 38 fracción il, "ej,

del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, y GOl1 1- '-
acredita el carácter de servidor público en términos de los articulos 108 pár-r::,f().·.:a;, ~
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el al UC¡)o 1~:: .,( 1,

Constitución Política de Estado Libre y Soberano de México, en consecuenci«, :2 : C'. ::::,l;,

que tal persona se encontraba sujeta a la obligación contenida en 18 fracción >~." u").

artículo 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos cJt=:! i:::"<l:.·

Municipios. Lo anterior es así, si tomamos en cuenta que, la fecha de ALTA d2 su \.:, . <
cargo o comisión ;o.e c.ic ,'v
primero de febrero del año dos mil trece, tal como se acredita con el dcc.: ._~¡~~'.l

denominado "Tableros de Contro/" que como anexo acompaña al oficio n(" r.ero
210094000/3030/2013, de fecha veintinueve de julio del año dos mil trece, suscrito por el
Director de Control de Manifestación de Bienes y Sanciones dependiente de la Sec:etaría
de la Contraloría del Gobierno del Estado de México; por lo que el plazo de los sesenta
días naturales que tenía para presentar su Manifestación de Bienes por ALTA, en t- .iinos
del artículo 80 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 1~1:lbl¡co: J'~I
Estado y Municipios, comenzó a contar a partir del día siguiente a la toma de 1'·)S8'O'6!: (~(;

su empleo, cargo o comisión, teniendo como fecha límite para cumplir e...:,' JJ.~U..¡º~L'.!
forma con esa obligación, el día dos de abril del año dos mil trece. En ese sentico, en

términos de los artículos 32, 34, 35, 38 fracción 11, 57, 59, 95, 100 Y 105 del CóC;;~jO0'3

Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la ley de 12
materia, el citado documento, al haber sido expedido por un servidor público, en el ejercicio

de sus funciones, se tiene como una documental pública. Asimismo, el inculpado
5
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CONTRALORiA II--JTERNA
20 I G. Ano del Centenos io cte la Instalación ae! Congreso Constituyente"

la garantía de audiencia, celebrada el

dia ocho de septiembre del año dos mil quince y en la cual omitió comparecer. Siendo que,

se encontraba debidamente notificado, de acuerdo con la razón de fecha veintiuno de
agosto del 3110 dos mil quince, emitida por personal adscrito a esta Contraloría Interna
r¡lunicipai; de lo anterior queda claro para quien hoy resuelve, que

omitió presentar en tiempo y forma su
1'!laniteslaciÓn de Bienes por ALTA. Por ello, en términos de los artículos 32, 34, 38
fracción 11,95 Y 'lO5 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.- -

,i,~;im¡~"'.mo,ei acusado no ofreció pruebas a su favor, en tal virtud se procedió a cerrar el
periodo de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, sin que haya algún otro medio
<18 prueba que robustezca lo contrario en relación con el oficio número
2':OO~:1,OO¡)J3i)30¡~O'¡3, de fecha veintinueve de julio del año dos mil trece, suscrito por el

Director de Control de Manifestación de Bienes y Sanciones dependiente de la Secretaría
d:; la Contraloria del Gobierno del Estado de México, que señala que

mitió presentar su Manifestación de Bienes por Alta de
fecha primero de febrero del año dos mil trece, al cargo de Jefe de Departamento, - - - - - - -

V;¡! ... Advirtiendo esta Autoridad que, en base a los razonamientos vertidos con antelación,
en el transcurso del procedimiento administrativo de responsabilidad patrimonial, quedó
<'([sC:it;Jdo que ransgredió los
:,r~ÍGulc.s 42 fracción XIX, 79 fracción 11 párrafo tercero y 80 fracción I de la Ley de
~~espallsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, preceptos que

disponen. "Articuto 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y
dicjsncia qUG deban ser obsetvedes en la prestación del servicio público,
inaepencsentemente de las obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o
COI .úsion, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá
IDS siguientes obligaciones de carácter general: '" XIX. Presentar con oportunidad y
'!.r.~r3cjdadJ_a fIIlanifestación de Bienes en los términos gue señala la Ley"; "Articulo
79.- Tienen la obligación de presentar Manifestación de Bienes y Declaración de
tnteieses, ante los órganos competentes, en la forma y plazos establecidos por la presente
Ley, y bejo protesta de decir verdad: .,. 11.. , En los Ayuntamientos: Jefes de Departamento
o sus equivalentes a la Administración Pública Estatal, Secretarios, Tesoreros, Regidores,

Síndicos, Presidentes, así como todos aquellos que manejen, recauden o administren

fondos o recursos estatales, municipales o federales"; y "Artículo 80.- La Manifestación
de Bienec deberé presentarse en los siguientes plazos: l. Dentro de los sesenta días

!2!;I!iU!L~5;~$jglÚentes El la toma de posesión del cargo;", Preceptos de los que deriva su
c:)!igacié;i1 de presentar su manifestación de bienes como consecuencia de su ALTA como
.Jé/S do Cep:::rtamento en la Dirección General de Obras Públicas, del H. Ayuntamiento de
¡\:'::::Ucólip.'!il de Juárez, mismo que inicio a partir del día primero de febrero del año dos

,i._:.1.LtQ:';:'0:, por \0 que debía presentarla dentro de los sesenta días naturales siguientes,
plazo que corrió del día dos de febrero del año dos mil trece al día dos de abril del
año d0S mil traC6.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

/\1 constituir las referidas disposiciones jurídicas la fuente de la obligación del destinatario
c!e la norma; permiten est~.b;,;cer que la omisión de presentar la manifestación de bienes en

su modalidad de AL":A, dentro del término fijado, constituye la consecuencia del
6 0000'ir
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incumplimiento a un deber concreto, esto es, la omisión no es sólo un "dejar de hacer ~<;Ju"
sino dejar de hacer lo ordenado en una disposición jurídica; consect.ente.ncn;o, <)';a

conducta constituye una infracción administrativa jurídicamente relevante,- - - - " - -" - - "

Asimismo, se advierte que no obra constancia alguna en autos c:uO) acrcc;<" (',:;:,
inculpado haya ré rlizad. :" ~;f, J.'

forma su Manifestación de Bienes por ALTA, por lo que resulta 8"iL:t) ,_1

presentación de su manifestación; hecho que se corrobora plenarnen: ~ C'JI'! ',! ;..;0':' " ','
anexo al oficio número 210094000/3030/2013, de fecha veintinueve c:e ji:li ; ,,;' ,i,

doce, denominado "Tableros de Control (foja dos)", en el que se señala lo s , '8: ':~':

DIL.J2IJ:?AR?l}J/'u;
AYUNTAMIENTO NAUCALPAN DE JUÁREZ ALTA 01/02/2013 OM~?O .. '(SII:), .. " -"

IX.- Consecuentemente, toda vez que se acreditó plenamente la res¡·,')r¡,.;::,L.,i:c:l,'
administrativa patrimonial, atribuida

existir razones de prevención que justifican la imposición de sane! ~;/l(~S

correctivas, y considerando que el inculpado, con su conducta desplegada ir .ump.ió le
establecido en los artículos 42 fracción XIX, 79 fracción 11último párrafo, y 80f:'c¡ccié.¡ ¡ Ij ',:,

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y rv1Li "

Autoridad quien hoy resuelve, considera pertinente con fundamento ('r. el , ...
antepenúltimo párrafo, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores ¡, --l"

Estado y Municipios, vigente al momento de los hechos, el cual ~)eíí21;, ()'.:. ,'"
pecuniaria a imponer del total del sueldo base presupuestal, C0l110 mínima C2 r . ,,,'_,
como máxima ciento ochenta días seis meses, situación por I? cu.rl Sf-, ~r),"y"
procedente, en atención a las anteriores circunstancias, imponer

sanción mínima consistente en qulr.ce ;;; ,.' e"~

base presupuestal, en virtud de que su conducta al momento de !03 ¡'E<!~..3 ",'. ';';
considerada como grave, aunado a que no causó daños económicos a !é) ¡ ;(:·;l.:ic./' ¡'

Municipal; por lo que al percibir un salario base presupuesta] lí,611S1l21 di '~',',
(Diecinueve mil trescientos ochenta pesos 43/100 M.N.), según C(Jn~~t8en ':: > (,.e ~,.( :,',
2/6154/2013, de fecha cuatro de diciembre del año dos mil trece (foja c¡nco),:..~; <,r;, ,
que cuenta con pleno valor probatorio, en términos de lo dispuesto por 1)5 c.t '.;.Ie, ':',

100 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de Móxicr;, el" ar_,.ie. .':.;(',1:

supletoria a la ley de la materia, al día le correspondía la cantidad de $6116.C'; \:'Li, '. ¡,!;'; ;'

cuarenta y seis pesos 01/100 M.N.), la cual multiplicada por quince nos da un ((ltd: ':,c;
$9,690.21 (Nueve mil seiscientos noventa pesos 21/100 M.N.), cuantía que deberá ser
entregada a la Tesorería Municipal, y para el caso de no ser así, se hará exigible su pago a
través del procedimiento administrativo de ejecución,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - -

Ahora bien, es menester señalar que para la imposición de la sanción pecuniaria se~c¡é.l:élcié:i
en el párrafo que antecede, y con la finalidad de no conculcar garantías i()d;·¡i,,;'.!a'i~;·,',' r.
presente procedimiento, esta autoridad a considerado tomar como base para 1~1';rn;;)i,:Jn ci¿'
la presente resolución la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos J91 Fsta.,o y
Municipios, vigente al momento de la comisión de la irregularidad por parte

motivo por el cual no se estima come
obligatorio establecer los parámetros contenidos en el artículo 137 del Códic» e.e
Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la L.,;) de
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la materia para la individualización de la sanción, toda vez que la omisión a ello no conduce
él su invalidez, puesto que es evidente que el criterio aplicado no provoca agravio alguno al
~;u i8 to p::t Siv o .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

r~,hustC:;Gen :0 anterior, las Jurisprudencias números 155 y SE-74, emitidas por el Pleno del
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, mismas que a
continuación se transcriben: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

JURISPRUDENCIA 155

CONTR4LoeES MUNICJPALES. SOLO PUEDEN APLICAR
~'flNC10NES POR RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, SI SE
u;~~~ASIGNA LEGALMENTE ESTA FACUL TAD.- Los Órganos de
Control Interno o Contralorías de los Ayuntamientos son competentes
para iaemiticer, investigar y determinar las responsabilidades

adlilinistrativas en que incurran los servidores públicos municipales,

con excepción de los que sean de elección popular, por lo que están
tecuttecos para instaurar y tramitar el procedimiento administrativo
cotresoondiente, a efecto de que el Ayuntamiento o el Presidente
Municipal aplique las sanciones que procedan, conforme a los artículos
4{ 47, 52, 53, 59 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los
Se.vidores Públicos del Estado y Municipios y 112 de la Ley Orgánica

Municip¿ll de la Entidad. Vinculado con lo anterior, el numeral 89 de la

jimpia Llay Orgánica Municipal del Estado, indica que las Dependencias
y enticlades de la Administración Pública Municipal ejercerán las
funcicnes propias de su competencia, previstas en la misma Ley o en
los Reglamentos o Acuerdos expedidos por los Ayuntamientos. En
tales circunstancias, los Contra lores Municipales solamente pueden
aplicar sanciones por responsabilidad administrativa a los servidores
jníÍJ/icos tnunicipetes, con exclusión de los de elección popular, cuando
se les asigne esa facultad por el Ayuntamiento de su adscripción, a
ttevés de un Reglamento o Acuerdo que se publique en la Gaceta
cticiel de la localidad.

Recurso de Revisión número 780/995.- Resuelto en sesión de la Sala
Superior de 16 de noviembre de 1995, por unanimidad de tres votos.
Recurso de Revisión número 43/996.- resuelto en sesión de la Sala
Superior de 12 de marzo de 1996, por unanimidad de tres votos.
F:xurso üeRevisión número 734/996.- Resuelto en sesión de la Sala
Superior de 10 de septiembre de 1996, por unanimidad de tres votos."

JURISPRUDENCIA SE-74

SAl"¡CIONES A Dl1!l!NISTF?AT1VAS y FISCALES. CUANDO LAS
AUTORIDADES DETERMINAN IMPONER EL MíNIMO
COMPRENDF..lO EN L.A LEY, NO ESTÁN OBLIGADAS A RAZONAR

0000
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SU INDIVIDUALIZACIÓN. El principio de fundamentación y motivación

de los actos de autoridad, consagrado por el numeral 16 do ID LAy

Suprema de la Nación, tiene como finalidad primetie, evitar a tx:e
costa la arbitrariedad y el capricho en la ectuecion de tes outon: ,:.lcs

públicas. Es así, que en tratándose de la imposición de sonciono.: ..'
principio fundamental en comento, implica la obligación eJe ,',J,';

autoridades, de expresar pormenorizaclamente los tecto, es (/(;('
influyeron en su ánimo sancionador, pondemndo las circu.istencins

externas de la infracción y las particulares del infrac;ior Dentic e/a:
ordenamiento jurídico procesal administrativo del Estado de l\¡ié).;i,~o,;i:J

potestad sancionadora del poder público, no implica una tibertec

absoluta en la fijación de sanciones, pues su arbitrio se constriñe éll
resultado de la valoración de los elementos previstos en el numetut t S?

del Código de Procedimientos Administrativos Local, mismos que
consisten en: a) La gravedad de la infracción en que se incurra; b) Los
antecedentes del infractor; c) Las condiciones socio-económicas del
infractor; d) La reincidencia en el incumplimiento de sus o/Jligaciones,
en su caso; y e) El monto del beneficio, dalla o perjuicio econonrcc,
derivado del incumplimiento de obligaciones, si lo hubiere. El',
consecuencia, cuando las autoridades de la administración plíb!i,'a
estatal o municipal de la entidad, una vez acreditada una conaucte .ior

parte de un particular que quebranta lo especificado en la legislé'ciA.¡;
administrativa o fiscal, determinan imponer una sanciún quo se ui.i:»
en un grado superior al mínimo señalado en el rango que las nor. J!<1S

establezcan, se encuentran compelidas a pormenorizar los elementos
que influyeron en su ánimo para detener su arbitrio e17 cieiio puuí :

entre el mínimo y el máximo en que oscila la sanción lega/llwll{";
prevista. Empero, cuando la autoridad administrativa estjm;UIJ~LtQ
imponer una sanción gue se ubica en el menor grado d.~1n.'.It~:LrL0.
rango, no existe obligación de su parte, de esfablecer-Lo_s,

razonamientos gue le llevaron a tal decisión y por ende, 1ª-SJ11iJjg,!2.
de invocar/os en el escrito en gue se contenga la sancién,-.flSc~

conduce a su invalidez, puesto que es evidente que el criterio de la
sancionadora no provoca agravio alguno en el sujeto pasivo y por el
contrario, se infiere que tuvo la mayor benevolencia para el sancionado,
una vez que quedó acreditado su desapego a las normas fiscales o ele
gobierno, amén de que en ningún momento queda en riesgo su
seguridad jurídica. (EL RESALTADO ES PROPIO).

Recurso de Revisión número 118/98.- Resuelto en sesión de la Primera
Sección de la Sala Superior de 26 de marzo de 1998, por unanimidad

de tres votos.
Recurso de Revisión número 527/99.- Resuelto en sesion de la Primera
Sección de la Sala Superior de 23 de septiembre de 1999, por

unanimidad de tres votos.
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Recursos eJe Revisión números 898/99 y 900/99 acumulaeJos.-
Resueltos en sesión de la Primera Sección de la Sala Superior eJe20
eje enero ele 2000, por unanimidad de tres votos.

La Tesis jurisprudencial, fue aprobada por el Pleno de la Sala Superior
en sesión de 23 de noviembre de 2000, por unanimidad de siete votos,
publicada en la Gaceta del Gobierno No. 104 Sección Segunda, de
fecha 27 de noviembre del 2000.

POi" lo expuesto, fundado y motivado se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

R E S U E L V E

":' .:\:~;i'...:.' es

i-K'¡ ·,i. ,;S\í at.vamente responsable del incumplimiento de las obligaciones previstas por el
~;:·tí,:II(l42 íracción XIX, en relación con los artículos 79 fracción 11 último párrafo y 80

;-;'a,.:ción 1, todos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y

f\/Iu:'.icipios, por lo que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 63 y 80
2,Il\epe:ll:litirno párrafo de la mencionada Ley de Responsabilidades de los Servidores
?L¡bl:c()~;.:le! Estado y Municipios, se impone
,i,\ \f¡;::~~ 18 sanción pecuniaria mínima, consistente en quince días de salario base

¡:;'-'-'~.ur:·;t:;ta!, IJ cual se traduce en un monto de $9,690.21 (Nueve mil seiscientos
'~':'.' .'(, :,-j ¡)9~,()r;21/100 M.N.); Dicho importe, en su carácter de sanción pecuniaria, deberá
;30. ¡::cg¿-~clo por la involucrada en la Caja General de la Tesorería Municipal del H,

/\:"'.ir,~2 lisrito 02 Naucalpan de Juárez, México, en un plazo de diez días hábiles, contados
fl partir eel día siguiente al en que quede firme la presente resolución; bajo el
f:~~::º.L~i!.[1je!}l.2-~L¡¿_hacerla efectiva mediante el Procedimiento Administrativo de
t¡~::;.,I,C¡0ilJ_E§Xél ~!s.asode no ser cubierta dentro del plazo señalado. Asimismo, en su
carácter de crédito fiscal del Erario Municipal, tendrá la prelación prevista para dichos
créditos y se sujetará en todo a las disposiciones fiscales aplicables en la materia, en
térr.imos de! párrafo segundo del artículo 68 de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado y Municipios; lo anterior, en términos de los considerandos
VII, V!!I y IX de la presente determinación- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

SEGUNOO.- Notiñquese la presente resolución
persona involucrada en el presente asunto. Asimismo, se le hace

de! conocimiento que tiene el derecho para que, si así lo desea, en un término de quince
cL,-'.s !<{¡bile3, contados a partir del siguiente día al que surta efectos la notificación de la
;~'e ; :ó: 1:e sanción, promueva el recurso administrativo de inconformidad o el Juicio ante el
!"r¡¡)~ :c:; ds lo '--':ontencicso Administrativo de la Entidad, según lo considere pertinente, en
té;,: ,¡,lOS del ;:¡,-tíclJlo 139 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de
r.:2xil:,( .. · - .. - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

TE:h,~r:[~O.,·En cumplimento a lo establecido en la Gaceta de Gobierno número 57, de

í:-;,~ha veinticuatro de marzo del año dos mil cuatro, y en atención a lo dispuesto por el
:;e~)und'J párrafc del articulo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
aei !::slacio y iv1unicipios. req.strese la presente determinación en el Sistema Integral de
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Responsabilidades de la Dirección General de Responsabilidades y Situación ¡:latri:l1onis.1
de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México (SECOGEM), !Jé,I',,¡

todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - -

CUARTO.- Inscríbase por orden alfabético el nombre y apellidos
el Libro de Sanciones de la Contraloria Interna del H.

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, para todos los fines y efectos legales él q' le

haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - ..

QUINTO.- En caso de que el involucrado
no de cumplimiento a la sanción económica impuesta en la presente resolución,

notifíquese a la Tesorería Municipal de este H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez,

México, para que inicie el Procedimiento Administrativo de Ejecución correspondiente - - - -

SEXTO.- Una vez que esta Resolución haya sido cumplimentada en todos sus términos,
archívese el presente asunto, como total y definitivamente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el C. P. Luis David Córdova, Contralor Interno i\ilunicipal de

Naucalpan de Juárez, México, en presencia de los testigos de asistencia los Licenciados

Sandra León Hernández, Subcontralora de Responsabilidades de la Contraloría Interna

Municipal y Estiv Zamudio Ortiz, Jefe de Departamento de Situación h'~¡-irn«'

dependiente de la Subcontraloría de Responsabilidades de la Contralorla MI' ;~j;:J':".! (

Naucalpan de Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. ,-

~~~~~ --.. /y../

C. P. LUIS DAVID CÓRDOVA

SLH/ezo/msz·
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